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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 + Nov 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Terntor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV' 15

Bls 4 fracciones I y X, 21, 27 ffacción vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, 4, 51 y 96 de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2157-SOT-917, relacionado con la denunc¡a

presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los

s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

En fecha 30 de mayo de 2019. una persona que.en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a ta lnformación púbtica y RenqiQÍgp Oe é¡§¡Las.Oe la C¡udad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran gonsiderados Como información conf¡dencial, denunció ante

esta lnstituc¡ón presuntas contravenciones én matena de'construcciÓn (obra nueva) y obsÜucción de la

via pública derivado de los trabajos que se real¡zaB en el predio ubicado en calle del Puente número

100, colonia Jardines del sur, Alcaldía Xochimilop, la'bual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha '14

de agosto de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se not¡ficó al

presunto responsable de loS hechos que Se investigan, Se solicitó informaciÓn y visita de ver¡ficación a

IáS autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas d¡l¡gencias' en

térm¡nos de los artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, lv, v, vlll y lx y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, así como

90 de su Reglamento

inÁr-lSlS y VALORACtóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anallzó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra nueva)'

como lo es el Reglamento de Construcciones vigente para la Ciudad de México, las normas técnicas

óomplementar¡as, asi como el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano v¡gente para Xochimilco --
, i ;rl?i '.,;§Pr,t- -

En este sentido, de los hechos denunciado§, las prjt¡Bt}as recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene

lo s¡guiente
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l.- En materia de construcc¡ón (obra nueva) y obstrucc¡ón a la vía públ¡ca:

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xoch¡m¡lco, al predio
ub¡cado en Calle del Puente número 100, Colonia Jardines del Sur, Alcaldía Xochimilco le corresponde
la zonificación H/3/40 R (500) (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de construcción, 40% mÍnimo de área
libre, R (500): una vivienda cada 500 m'?o 1 ,000.00 m2 de terreno o lo que and¡que el programa).

poda. derribo o tala de ningún ¡ndividuo arbóreo s¡n autorización.

Por lo anteriot se notif¡có el oficio PAOT-05-300/300-6648-2019 dirigido al prop¡etario y/o responsable
de la obra mediante el cual se hace del conoc¡miento de la denuncia que por esta vía se atiende con la
finalidad de que realizara las man¡festaciones que estimara procedentes y en su caso aportara el
soporte documental que acreditara la legalidad de las act¡vidades que realiza, sin que a la fecha de la
emis¡ón del presente se haya rec¡bido respuesta.

En esas cons¡deraciones y toda vez que no aportó la documentación requerida que acred¡tara la
legalidad de las activ¡dades constructivas en ejecucrón y a efecto de m{or proveer sobre el
cumpl¡miento de la normatividad en materia de construcción se solicitó a la Direcc¡ón General de Obras
y Desarrollo Urbano de la Alcaldia Xochim¡lco, informar si para el predio en gestión cuenta con Registro
de Manifestación de Construcción tramitado por él propietario, sin que a la fecha se haya obten¡do
respuesta

Aunado a lo antenor, se solicitó a Ia Dirección General Juridica y de Gob¡erno de la Alcaldía Xochimilco.
instrumentar visita de verificación en materia de construcción (obra nueva) y obstrucción de la vía
pública en el s¡tio de referencia, específicamente por cuanto hace a contar con Registro de
Manifestac¡ón de Construcción y en su caso imponer las medidas de segur¡dad y sanciones aplicables,
a efecto de hacer cumplir el Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de México, s¡n que a la
fecha se haya obtenido respuesta

F¡nalmente se solicitó a la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Alcaldía
Xochim¡lco, ¡nformar si cuenta con el procedimiento folio número PRN/2019/030 de fecha 26 de agosto
de 2019 y s¡ en su caso impuso alguna medida de apremio al responsable.

\
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Al respecto, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del pred¡o ub¡cado en
Calle del Puente número 100, Colonia Jardines del Sur, Alcaldía Xochimilco, con la final¡dad de real¡zar
el reconoc¡m¡ento de los hechos denunciados desde la vía pública, diligencia de la cual se levantó el
acta circunstanciada correspondiente en la qué se hizo constar que se observó un predio de
aproximadamente 160 m'?del¡mitado por muro,de,fapiqUe ro.lo y alambre. Al inter¡or se observaron 2
cuerpos constructivos, consistentes en planta qaj?, pflmer y.pé,gundo nivel, sin que se exhiba Reg¡stro
de Manifestación de Construcción o datos del pioygq¡o constructivo en ejecución. Adicionalmente en el
arbolado que se encuentra al frente del predio Se colocaron anuncios de la Dirección General de Medio
Ambiente y Desanollo Sustentable de la Alcaldía Xochimilco, los cuales refieren que no se perm¡te la
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En virtud de lo expuesto, se concluye que los trabajos de construcción que se realizan en el inmueble

ubicado en Calle del puente número 100, Colonia Jardines del Sur, Alcaldia Xoch¡m¡lco no cuentan con

el Reg¡stro de Man¡festación de Construcción correspondiente en términos de lo prev¡sto en el artículo

47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Éor lo anter¡or, corresponde a la D¡rección General Juridica y de Gobierno de la Alcaldía Xoch¡milco,

realtzar v¡sita de verif¡cac¡ón en materia de construcción (obra nueva) e imponer las medidas de

o

w

seguridad y sanciones aplicables.

1

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en

el expediente en el que Se actÚa, Se real¡za de conformidad con los artÍculos 21 Segundo pánafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la ProcuraduÍa AmbjeF4el y.del Ordenamiento Ten¡torial de la C¡udad de

l\iléxico, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 i¡acciÓn ll y 403 del Código

de Procedrm¡entos Civiles para la Ciudad dé:Mexidfiilb'apl¡cación supletoria

"¡ " "i.
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xoch¡milco, al

predio ub¡cado en calle del Puente número 100, colonia Jardines del sur' Alcaldia Xochimilco le

corresponde la zonificac¡ón H/3/40 R (500) (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de construcción. 40%

mínimo de área libre, R (500): una vivienda cada 5OO m'?o 1,000.00 m2 de teneno o lo que ind¡que

2

el programa)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ob.leto de denuncia, se observaron 2 cuerpos constructivos, consistentes en planta baia, primer y

segundo nivel cada uno en obra negra; presenta muros de block, losa, entrepisos y aÚn se

observa cimbra en el pr¡mer y segundo nivel, sln que se exhiba Registro de Manifestación de

Construcción o letrero de obra, tampoco Se constató la obstrucción de la vía públ¡ca der¡vado de

las actividades constructivas.

La obra que se e.iecuta en el predio,,de int€réa no cuenta con el Registro de Man¡festación de

construcción correspondiente en rtérrninosldg fu Pfevisto en el articulo 47 del Reglamento de

C onstrucci ones para I a C ¡ udad de Méx¡co. F,1&e¡:ll+--4--------------
,:, ': ' :

Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Alcaldía Xochimilco, instrumentar

v¡Sita de ver¡flcaoión en materia de construcción (obra nueva) e imponer las med¡das de Seguridad

y sanciones aplicables, por cuanto hace a contar con Registro de Man¡feslación de construcc¡ón' -

a3

4

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el

úedellin 202, piso 5, colonia Roma Sur

akaldia Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciud¿d de México

fel. 5265 0780 ext 13311 o 13321

Pagina 3de4

CIUDAD INl{OVADORA
.1 DE DERECHOS



ffiiltql9,
?,,
".7§ IUOAD DE V E XICO

SUBPRocURADURiA DE oRDENAIIIENIO TERR ITOR IAL

EXPEDIENTE: PAOT -2019-2'157-SOT-91 7

resultado de la m¡sma se emite en su contextó;,rindependientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivasicompetencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con'foé brticutóS citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----

R E S U E L V E ---------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracciones lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

o

Tenitorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General

Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Xochim¡lco y al lnstituto de Verificación Admin¡stratrva de la Ciudad
de Méx¡co, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiéhto Territorial de la Ciudad de México.-------
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